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Presentación

conectadas con los problemas reales de la sociedad. El 
conocimiento que no dialoga con su tiempo corre el riesgo 
de volverse estéril; el que se enfrenta a sus desafíos, en 
cambio, se convierte en motor de transformación. Por 
eso este Premio no sólo distingue la calidad técnica y la 
originalidad, sino también el impacto social y la capacidad 
de generar pensamiento útil.

Gregorio Marañón defendió siempre una ciencia con con-
ciencia, una inteligencia abierta a la complejidad huma-
na y a la dimensión ética de las decisiones públicas. Ese 
legado también está presente en estas páginas. Cada uno 
de los trabajos premiados refleja, a su manera, esa doble 
exigencia: precisión analítica y sensibilidad ante las con-
secuencias humanas de las ideas, las políticas y las inno-
vaciones.

Confiamos en que esta publicación no sea un punto de lle-
gada, sino un punto de partida. Que estas investigaciones 
sigan creciendo, inspiren nuevas preguntas y contribu-
yan a iluminar —con espíritu crítico y vocación pública—  
los temas de nuestro tiempo.

Cada época tiene sus preguntas decisivas. Preguntas que 
no sólo interpelan a los especialistas, sino que atraviesan 
a toda la sociedad y definen su horizonte moral, político y 
cultural. José Ortega y Gasset nos recordó que comprender 
los temas de nuestro tiempo no es un ejercicio retórico, sino 
una tarea de responsabilidad intelectual. Con ese espíritu 
nace este Premio, que reconoce los mejores Trabajos de 
Fin de Máster del Instituto Universitario de Investigación 
Ortega-Marañón.  

Los trabajos publicados en esta serie son una muestra 
elocuente de la vitalidad académica de nuestras aulas y 
de la madurez intelectual de nuestro estudiantado.  En 
ellos encontramos análisis sobre democracia, educación, 
sostenibilidad, igualdad, narrativas culturales, globalización 
o vanguardias tecnológicas. Contribuciones que aspiran a 
comprender mejor el mundo en el que vivimos y a intervenir 
en él desde el conocimiento. 

Esta iniciativa responde a una convicción profunda del 
Instituto Universitario de Investigación Ortega-Marañón, 
que la investigación y la formación avanzada deben estar 

3
Lara Cometa de la Eranueva Calvo 

Cooperación migratoria entre España y Marruecos y su impacto en la ciudad de Melilla



Resumen

Esta investigación analiza la cooperación migratoria entre 
España y Marruecos y su impacto en la ciudad de Melilla, 
uno de los principales puntos de acceso a Europa. El estu-
dio adopta un enfoque metodológico cualitativo, basado en 
una revisión sistemática de literatura académica, informes 
oficiales y documentos elaborados por organismos guberna-
mentales y no gubernamentales. Examina cómo las políticas 
de externalización de fronteras, los acuerdos bilaterales y las 
estrategias de control migratorio centradas en la seguridad 
han configurado los flujos migratorios y afectado la protec-
ción de los derechos humanos.

Los resultados evidencian que, si bien la cooperación entre 
ambos países ha contribuido a reducir las llegadas irregulares, 
también ha agravado las crisis humanitarias y la inseguridad 
jurídica de las personas migrantes atrapadas en la frontera. 
Prácticas como las devoluciones en caliente y la limitación 
del acceso al asilo vulneran las normas internacionales y los 
derechos fundamentales. Además, el uso de la ayuda al de-
sarrollo como herramienta de control migratorio muestra la 
instrumentalización de la cooperación con fines de seguridad.

En conclusión, la política migratoria española, aunque eficaz 
en el control fronterizo, perpetúa la exclusión y la vulnerabi-
lidad de las personas migrantes. Se propone avanzar hacia 
una gestión migratoria más ética, humana y respetuosa con 
los derechos fundamentales.

Palabras clave: cooperación migratoria, externalización 
de fronteras, derechos humanos, gestión migratoria, fron-
tera sur, Melilla.

Abstract
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1. Introducción

1.3. Justificación

El tema elegido se justifica por la creciente relevancia de la 
cooperación migratoria entre España y Marruecos, cuestión 
que ocupa un lugar central en la agenda política, mediática y 
social contemporánea. España constituye una de las princi-
pales rutas de acceso a Europa, y Melilla, como frontera sur 
europea, representa un enclave estratégico y conflictivo en 
dicho tránsito. 

Las implicaciones humanitarias, políticas y jurídicas deriva-
das de esta cooperación hacen necesaria una reflexión crí-
tica sobre su coherencia con los valores democráticos y los 
derechos humanos.

Este trabajo, por tanto, contribuye a comprender cómo las 
políticas migratorias y de cooperación bilateral inciden en 
la estabilidad social de Melilla y en la situación de las per-
sonas migrantes que buscan acceder al territorio europeo. A 
su vez, aporta una visión integral de los modelos contempo-
ráneos de gobernanza migratoria y de las transformaciones 
recientes en los mecanismos de control y movilidad.

Asimismo, analiza los fundamentos y mecanismos de la coo-
peración bilateral hispano-marroquí, centrando la atención 
en Melilla como caso paradigmático. Se aborda el impacto 
de la migración en la ciudad y en la vida de las personas mi-
grantes, con especial atención a las consecuencias de la ex-
ternalización de fronteras y la securitización de las políticas 
migratorias.

1.1. Hipótesis

La hipótesis central de este trabajo es que, si bien la coo-
peración migratoria entre España y Marruecos ha logrado 
reducir los flujos migratorios irregulares mediante medidas 
de control fronterizo y acuerdos bilaterales, España está 
fracasando en la implementación de políticas migratorias 
coherentes con la legislación internacional y sus compromi-
sos en materia de derechos humanos y cooperación para el 
desarrollo. Si bien estos programas han tenido un impacto 
en la contención de la migración, se priorizan las cuestiones 
de seguridad nacional sobre los derechos humanos de los 
migrantes, lo que ha generado consecuencias humanitarias 
y exacerbado tensiones políticas.

1.2. Objetivos

General: Evaluar el impacto de la cooperación migratoria 
entre España y Marruecos en la ciudad de Melilla, con espe-
cial atención a las políticas de control fronterizo y su efecto 
en la población migrante.

Específicos:
•	 Analizar los principales acuerdos migratorios entre España 

y Marruecos y su implementación en la frontera de Melilla.

•	 Estudiar las consecuencias de las medidas de externali-
zación de fronteras en la seguridad y los derechos de los 
migrantes que intentan acceder a Melilla. 

•	 Realizar un estudio de caso sobre la ciudad de Melilla, 
con especial incidencia en algunas cuestiones esenciales 
de la cooperación migratoria.

•	 Evaluar la respuesta de las autoridades frente a los 
compromisos adquiridos por España en materia de 
cooperación migratoria. 
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La gestión de las migraciones en el contexto contemporáneo 
ha sido influenciada por la securitización, un enfoque que 
trata la migración como una amenaza a la seguridad nacio-
nal. Cobrando relevancia tras los atentados del 11 de sep-
tiembre de 2001, el endurecimiento de las políticas migrato-
rias coincidió con un creciente discurso sobre la necesidad de 
reforzar las fronteras (García, 2021; Castles, 2004). Coope-
rando a través del intercambio de información, la realización 
de operaciones conjuntas y la implementación de medidas 
de control fronterizo. Ello ha legitimado el uso de fuerzas 
militares, muros fronterizos y tecnologías de vigilancia (Por 
Causa, 2024), generando rutas más peligrosas, mayor mor-
talidad y deterioro democrático.

En España, la migración adquirió relevancia política tras los sal-
tos a las vallas de Ceuta y Melilla en 2005, consolidándose como 
la principal preocupación ciudadana (CIS, 2006). Sin embargo, 
las políticas restrictivas no reducen los flujos, sino que los des-
plazan y fomentan el tráfico de personas (Castles, 2004).

El Tratado de Ámsterdam (1999) otorgó a la UE compe-
tencias en migración, integrando el Convenio de Schengen 
(1990), que eliminó las fronteras internas mientras reforzaba 
el control de las exteriores (Garcialoro, 2008; Goig, 2016). La 
creación del Sistema de Información Schengen y la coope-
ración policial europea consolidaron la asociación entre mi-
gración y seguridad, relegando la integración de las personas 
migrantes (Gil, 2011).

La relevancia del Convenio de Schengen radica en que, una 
vez que una persona ingresa en un Estado miembro que lo 
aplica, puede acceder a otros países adheridos con mínimos 
controles fronterizos. Esto hace que la frontera hispano-ma-
rroquí, puerta sur de Europa, se haya convertido en punto 

2.1. Gestión de la migración 
internacional

La gestión migratoria comprende el conjunto de funciones 
estatales destinadas a regular la entrada, estancia y pro-
tección de personas extranjeras y refugiadas (OIM, 2006). 
También puede entenderse como la adecuación de los flujos 
migratorios a las necesidades de los Estados y actores impli-
cados (Blanco, 2002). Esta segunda definición resulta más 
adecuada para este estudio, pues muchas personas que in-
tentan acceder a territorio europeo no lo logran debido a las 
políticas de la Unión Europea orientadas a impedir su entra-
da mediante la externalización de fronteras, cuyas acciones 
operan también fuera de los límites estatales.

Este proceso abarca controles en terceros países, fronteras 
exteriores e internas, y procedimientos de retorno (Poncela, 
2018), configurando una gestión compartida entre Estados 
de origen, tránsito y destino, así como organismos interna-
cionales y ONG, lo que contribuye a un proceso de dilución 
de los límites nacionales. Las respuestas políticas dependen 
de la percepción social de la migración: si se concibe como 
amenaza, predominan políticas restrictivas; si se percibe 
como oportunidad, se promueven enfoques integradores.

La migración internacional, entendida como el desplaza-
miento de personas fuera de su país de origen (OIM, 2006), 
ha pasado de 173 millones en 2000 a más de 280 millones 
en 2020 (OIM, 2020), impulsada por factores económicos, 
políticos y sociales (Castles, 2004). Las fronteras Norte-Sur 
concentran las mayores tensiones, derivadas de las desigual-
dades estructurales, lo que evidencia que la solución a las 
“crisis migratorias” pasa por abordar dichas asimetrías (Ar-
tola, 2005; Castles, 2004).

2. Marco teórico
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el avance tecnológico y la circulación de personas configu-
ran un escenario multidimensional que requiere respuestas 
compartidas.

Entre las dimensiones de la cooperación migratoria, destaca 
la cooperación al desarrollo: los países receptores financian 
programas destinados a mitigar las causas estructurales de 
la migración. Sin embargo, esta perspectiva es más teórica 
que práctica, pues la ayuda al desarrollo difícilmente reduce 
los movimientos migratorios (Garcialoro, 2008). La coope-
ración humanitaria, centrada en la protección de refugia-
dos, solicitantes de asilo y víctimas de trata, suele coexis-
tir con políticas restrictivas que jerarquizan a las personas 
migrantes según su origen o motivo de desplazamiento, re-
produciendo una dicotomía entre “migrantes económicos” 
y “refugiados” (Solidary Wheels, 2022). Para ser efectiva, 
debe trascender la asistencia de emergencia y promover un 
marco equitativo que reconozca los derechos de todas las 
personas en movimiento.

Existen tres modelos de cooperación migratoria: 

•	 Bilateral, mediante acuerdos entre Estados.

•	 Regional, entre países con retos comunes, como en la 
Unión Europea (UE).

•	 Internacional, impulsada por organismos globales 
como Naciones Unidas o la OIM.

 
En el caso hispano-marroquí, la cooperación se ha consolidado 
a través de acuerdos bilaterales marcados por la interdepen-
dencia y, en ocasiones, por tensiones derivadas de la gestión 
migratoria y dinámicas políticas internas de ambos países.

A nivel regional europeo, la cooperación ha enfrentado obs-
táculos derivados de la defensa de la soberanía nacional, que 
ha dificultado una respuesta común y coherente, limitando 
la cooperación en aspecto de seguridad y control fronterizo 
(Regi, 2010). Aunque la UE posee marcos normativos en co-
mercio o finanzas, la gobernanza global de la migración si-
gue siendo débil, y pocos países han ratificado instrumentos 
de protección de trabajadores migratorios (Castles, 2010).

estratégico del control migratorio (Rodríguez, 2021). Espa-
ña aplica un modelo dual: leyes garantistas para migrantes 
regulares y medidas coercitivas para impedir entradas irre-
gulares (CEAR, 2023). Quienes son excluidos de la protec-
ción internacional quedan en situación de desprotección 
jurídica, dependiendo de la ayuda humanitaria.

A ello se suma la cooperación al desarrollo, orientada a mi-
tigar las causas estructurales de la migración (Garcialoro, 
2008). No obstante, persiste una jerarquía de legitimidades 
que distingue entre refugiados —protegidos por la Conven-
ción de 1951— y migrantes económicos, sujetos a control y 
expulsión (Schindel, 2017).

Las políticas europeas restringen el acceso incluso a quie-
nes tienen derecho a asilo, obligándolos a ingresar irregu-
larmente (Castles, 2010). La contención se materializa me-
diante trabas burocráticas, detenciones y barreras físicas, 
que colocan a las personas en condiciones de vulnerabilidad 
extrema (Lo Coco et al., 2021).

La perspectiva securitaria, al priorizar el control sobre los 
derechos humanos, erosiona los principios democráticos y 
perpetúa la desigualdad global (Artola, 2005). A largo plazo, 
este modelo es ineficaz: mientras la globalización facilita la 
libre circulación de capitales y bienes, las fronteras humanas 
se cierran cada vez más, configurando una paradoja estruc-
tural del sistema migratorio contemporáneo (Artola, 2005).

2.2.	 Cooperación migratoria

La cooperación migratoria es un fenómeno complejo que in-
volucra a Estados, organismos internacionales y actores no 
estatales en la gestión de los flujos migratorios internacio-
nales. Consiste en el conjunto de acciones emprendidas para 
regular la movilidad humana, habiendo evolucionado desde 
la protección de trabajadores migrantes hacia ámbitos como 
la lucha contra la trata, el control fronterizo y la promoción 
del desarrollo (Garcialoro, 2008).

La globalización ha intensificado la movilidad y complejiza-
do la cooperación migratoria, exigiendo mayor coordinación 
entre los distintos actores. La interdependencia económica, 
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y la realidad (Boza et al., 2016). Este enfoque limita las res-
puestas estructurales y perpetúa un ciclo de represión y vul-
nerabilidad que agrava las causas de las personas migrantes.

2.3.	 Externalización de las fronteras

La externalización de fronteras se define como el control de 
los flujos migratorios en países de origen y tránsito antes de 
que alcancen los Estados receptores de la Unión Europea 
(UE), generando una desterritorialización del control fron-
terizo europeo (Por Causa, 2024). Esta estrategia exige la 
cooperación de Estados emisores y de tránsito —como Ma-
rruecos, Libia, Argelia, Túnez o Mauritania—, convertidos en 
extensiones de la frontera exterior de la UE.

Impulsada por la securitización de la migración, que concibe 
la movilidad humana como amenaza a la seguridad nacional, 
esta política permite trasladar el control fuera del territo-
rio europeo (Izquierdo, 2005; Akkerman, 2018). Desde los 
tratados de Maastricht, Ámsterdam, Niza y Lisboa (1992–
2009), las fronteras físicas se han transformado en barreras 
simbólicas controladas por terceros países (Labaka, 2023).

La Cumbre de La Valeta (2015) institucionalizó este enfoque 
mediante un Plan de Acción centrado en la gestión migra-
toria desde terceros países, el retorno forzoso y el control 
preventivo de la movilidad (Por Causa, 2024). Así, la coo-
peración pasó de priorizar la integración a evitar la llegada 
de personas migrantes y refugiadas, subordinando la protec-
ción de derechos a la seguridad fronteriza (Martínez, 2019).

La externalización adopta tres estrategias principales (Zapa-
ta & Zaragoza, 2008):

1. Control remoto: delegación del control migratorio en 
países terceros que actúan como “zonas tapón”, así la UE 
y sus Estados miembros mantienen sus fronteras cerradas 
sin infringir derechos humanos en su territorio. Marruecos 
ejemplifica este modelo al asumir la contención de personas 
migrantes a cambio de cooperación económica (Gabrielli, 
2017; Naranjo, 2014). En el control remoto, se distinguen va-
rias prácticas de contención migratoria: expulsiones, que im-
plican el retorno de quienes tienen expediente de expulsión; 

La migración en Europa se regula mediante una combina-
ción de leyes nacionales, normativa comunitaria y compro-
misos internacionales, generando un sistema fragmentado y 
desigual. Lo que ha llevado a un desigual cumplimiento entre 
los Estados que da lugar a procedimientos de infracción por 
parte de la comisión Europea hacia los Estados miembros 
(Regi, 2010). El Consejo Europeo de Tampere (1999) marcó 
un punto de inflexión al definir los principios de una política 
común: cooperación con países de origen, un sistema euro-
peo de asilo y respeto de los derechos de las personas mi-
grantes (Goig, 2016).

Posteriormente, el Tratado de Lisboa (2009) reforzó el marco 
jurídico europeo, transfiriendo competencias y favoreciendo 
la adopción de decisiones conjuntas. No obstante, las diferen-
cias nacionales han obstaculizado su aplicación efectiva (Goig, 
2016). La Agenda Europea de la Migración (2015) buscó arti-
cular una respuesta integral en torno a cuatro pilares: reducir 
los incentivos a la migración irregular, salvar vidas y asegurar 
fronteras externas, dotarse de una fuerte política común de asi-
lo, y promover la migración legal (Boza et al., 2016).

El Pacto Europeo sobre Migración y Asilo (2020–2024) pre-
tende unificar las políticas europeas con énfasis en la integra-
ción, el retorno y el control fronterizo. Sin embargo, ha sido 
criticado por restringir el acceso al asilo, reforzar la externa-
lización y el retorno y establecer una solidaridad “flexible”, 
que perpetúa la desigual distribución de responsabilidades 
entre Estados (Lo Coco et al., 2021 y CEAR 2023).

La falta de corresponsabilidad ha sobrecargado a los países 
mediterráneos —España, Italia y Grecia—, principales recep-
tores de flujos migratorios, mientras los países del norte han 
experimentado un impacto menor (Artetxe, 2016). La cri-
sis de 2015 elevó la migración a prioridad política en la UE 
(Boza et al., 2016). En esta circunstancia la UE solicitó a los 
países del norte de África reforzar los controles fronterizos, a 
menudo con métodos que cuestionan los principios éticos de 
la UE (Artetxe, 2016).

La securitización ha reconfigurado la cooperación migrato-
ria global, subordinado los derechos humanos a la lógica del 
control, revelando una brecha significativa entre la retórica 
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El principal resultado de esta estrategia ha sido el despla-
zamiento de los flujos migratorios hacia rutas más peligro-
sas, aumentando las muertes en el Mediterráneo y el Sahel 
(Mesa, 2016; Gabrielli, 2017). Pese a la fuerte inversión en 
seguridad, estas políticas no han reducido la migración, sino 
que han exacerbado su peligrosidad y coste humano.

La externalización también conlleva una internalización de 
las fronteras dentro de los Estados receptores. Mediante im-
plementación de políticas migratorias dentro del propio Es-
tado como controles policiales, discriminación y restriccio-
nes de acceso a derechos básicos, como la sanidad (García, 
2021). Se reproducen fronteras invisibles que perpetúan la 
exclusión social de las personas migrantes, bajo el argumen-
to de la seguridad y el control migratorio.

Estas prácticas suscitan graves cuestionamientos éticos y 
humanitarios, ya que gran parte de la cooperación se canali-
za hacia países con déficits en derechos humanos, especial-
mente en el norte de África (Akkerman, 2018). Así, la UE 
mantiene un discurso basado en la defensa de la democracia 
y los derechos, mientras colabora con gobiernos autoritarios 
que actúan como guardianes delegados de sus fronteras.

En síntesis, la externalización de fronteras configura un 
modelo de gobernanza migratoria securitizada, donde la 
protección de las personas cede ante la lógica del control. 
Lejos de resolver las causas estructurales de la migración, 
refuerza la desigualdad global y deshumaniza el fenómeno 
migratorio.

retornos, que suponen el rechazo en frontera; devoluciones, 
que rechazan a quienes intentan acceder por vías no autori-
zadas; y readmisiones, que consisten en la entrega a países 
de origen conforme a acuerdos bilaterales. Desde 2004, han 
aumentado los retornos y devoluciones, mientras disminu-
yen expulsiones y readmisiones, reflejando un mayor énfa-
sis en el control externo frente al interno (Naranjo, 2014).

2. Protección remota: proporcionando protección fuera 
del territorio de la UE, mediante la creación de centros de 
internamiento y asilo extraterritoriales, con el objetivo de 
gestionar los flujos migratorios antes de que lleguen a las 
fronteras europeas (Gil, 2011; Mascareñas & López-Sala, 
2021). En estos centros se dificulta el acceso a la informa-
ción y existe una falta de transparencia respecto a los pro-
cedimientos empleados, situación que ha sido denunciada 
por organizaciones civiles (Gil, 2011). A pesar de la retórica 
garantista de la UE, la falta de supervisión perpetúa abusos 
y vulneraciones (López-Sala, 2012). Esta práctica incluye el 
procesamiento de solicitudes de asilo fuera del territorio eu-
ropeo, declarando inadmisibles en la UE si el solicitante ha 
sido considerado refugiado en un tercer país o si proviene de 
un país seguro. Además, se puede solicitar protección inter-
nacional en consulados y embajadas españolas en Estados 
que no sean su país de origen (Naranjo, 2014).

3. Construcción de capacidades: transferencia de co-
nocimiento, tecnología, equipamiento y formación militar o 
policial a países emisores para reforzar su control migrato-
rio. Claros ejemplos son el Sistema Integrado de Vigilancia 
Exterior y el proyecto Seahorse Mediterráneo, que promue-
ven la cooperación transfronteriza y el intercambio de infor-
mación (Zapata y Zaragoza, 2008; CEAR, 2015). La Agencia 
Frontex coordina estas acciones a nivel europeo mediante 
operaciones conjuntas, transferencia de conocimientos, 
información, equipo técnico, tecnologías, formaciones, for-
talecimiento institucional y programas de retorno, consoli-
dando la militarización de las fronteras europeas (Zapata & 
Zaragoza, 2008 y Labaka, 2023).
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El procedimiento de análisis combina la interpretación her-
menéutica de los textos con una codificación temática de los 
contenidos, categorizando los hallazgos en torno a tres ejes: 
externalización de fronteras, securitización de la migración 
y consecuencias en la población migrante de Melilla. Esta 
estrategia permite establecer relaciones entre los discursos 
institucionales y sus efectos concretos en el territorio, garan-
tizando la validez interna y la coherencia interpretativa de 
los resultados.

Este estudio adopta una metodología cualitativa con un en-
foque de estudio de caso, centrado en analizar la coopera-
ción migratoria entre España y Marruecos y su impacto en 
Melilla. La elección de este enfoque responde a la necesidad 
de profundizar en los procesos sociales, políticos y jurídicos 
que configuran la gestión fronteriza, más que a la medición 
cuantitativa de datos.

La investigación se basa en una revisión sistemática y com-
parativa de fuentes documentales, que incluye artículos aca-
démicos, informes institucionales y documentos oficiales 
emitidos por organismos internacionales, administraciones 
públicas y organizaciones de la sociedad civil especializadas 
en migración y derechos humanos. La selección de fuentes se 
realizó atendiendo a su relevancia, actualidad y rigor acadé-
mico, cubriendo el periodo comprendido entre 2000 y 2024.

El análisis de los acuerdos bilaterales entre ambos países 
constituye el núcleo del estudio de caso. Se examina su co-
herencia con los compromisos internacionales en materia de 
derechos humanos y cooperación para el desarrollo, permi-
tiendo identificar tensiones y contradicciones entre los ob-
jetivos de control migratorio y la protección de las personas 
migrantes.

3. Diseño metodológico
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4.1  Relaciones bilaterales 
entre	España y Marruecos 
en materia migratoria.

Por su proximidad geográfica, vínculos históricos y cultura-
les, así como por sus intereses comunes, Marruecos consti-
tuye un socio prioritario para la política exterior española 
(Rodríguez Ruiz, 2020). La presencia territorial de España 
en el norte de África —única frontera terrestre europea con 
Marruecos— determina el carácter estratégico y complejo 
de su relación bilateral, marcada por conflictos cíclicos y 
rivalidades regionales entre Marruecos, Argelia, Francia y 
España (Del Valle, 2007). Pese a una historia de tensiones, 
las últimas décadas han evidenciado una mejora sustancial 
y un clima de cooperación estable.

El Magreb ocupa un lugar central en la política exterior 
de ambos Estados, siendo la seguridad regional un interés 
compartido. En este marco, la cooperación se ha extendido 
más allá del control migratorio, abarcando la seguridad, la 
defensa y la lucha antiterrorista (Rodríguez Ruiz, 2020). 
No obstante, estas relaciones están condicionadas por la in-
fluencia de la Unión Europea, de la que España es miembro y 
Marruecos, socio privilegiado. La normativa derivada de los 
Acuerdos de Schengen (1995) ha impactado directamente 
en los controles fronterizos de Ceuta, Melilla y los principa-
les puntos de entrada, integrando la gestión migratoria en 
el marco europeo (Del Valle, 2007). Aun así, el Tratado de 
Amistad, Buena Vecindad y Cooperación de 1991 permite de-
sarrollar acuerdos bilaterales específicos (Del Valle, 2007).

La conversión de Marruecos en actor clave contra la migra-
ción irregular ha fortalecido el control fronterizo en la fron-
tera suroeste europea, mediante medidas de disuasión, con-
trol en tránsito y retorno, promovidas junto a España y bajo 
el amparo de la UE (López Sala, 2011). Sin embargo, las ten-
siones persisten por cuestiones como el Sáhara Occidental, 
la delimitación de aguas y la gestión fronteriza (López Bue-
no, 2004). Estos elementos conflictivos hacen que la coope-
ración se vea afectada por episodios de presión migratoria 
utilizados como instrumentos diplomáticos. Un ejemplo es 
como regula a su antojo la entrada de personas migrantes sin 
autorización a España, abriéndola para castigar y cerrándola 
como gesto de cooperación. Mantiene cerrada la frontera en 
Ceuta y Melilla y aplica una política de asfixia económica so-
bre estas ciudades, sin que exista un plan español eficaz para 
contrarrestar estas prácticas (Sánchez, 2021).

Entre los incidentes más significativos destacan los de 2014, 
cuando la entrada de más de mil migrantes subsaharianos 
evidenció la fragilidad de la cooperación tras un desencuen-
tro diplomático entre autoridades españolas y el monarca 
marroquí (Amirah, 2015), y 2021, cuando la hospitalización 
en España de Brahim Ghali, líder del Frente Polisario, desa-
tó una crisis diplomática que derivó en la entrada masiva de 
migrantes en Ceuta, reflejando la instrumentalización de la 
migración como herramienta política (Sánchez, 2021).

Estas dinámicas muestran que la principal debilidad de Es-
paña en la gestión migratoria reside en su dependencia de 
la colaboración marroquí, esencial para el control de Ceuta, 

4. Análisis de resultados

12
Lara Cometa de la Eranueva Calvo 

Cooperación migratoria entre España y Marruecos y su impacto en la ciudad de Melilla



En definitiva, este instrumento refleja una cooperación asi-
métrica en la que la prioridad del control fronterizo prevale-
ce sobre el respeto de los derechos humanos. La ausencia de 
mecanismos de control y tutela judicial efectiva incrementa 
la vulnerabilidad de las personas migrantes, situándolas en 
contextos de indefensión y riesgo de violaciones sistemáticas 
(CEAR, 2021). Grupo Permanente Hispano-Marroquí sobre 
Migraciones

Grupo Permanente Hispano-Marroquí sobre Migra-
ciones. Creado en 2003, tiene como objetivo supervisar los 
flujos migratorios en el Mediterráneo y combatir actividades 
ilegales asociadas, reforzando la cooperación policial me-
diante patrullas mixtas y equipos conjuntos de investigación 
para redes de tráfico (López Sala, 2012).

Desde su creación, este grupo ha abordado temas como la 
vigilancia fronteriza, la lucha contra las redes de trata y la 
promoción de vías migratorias legales y seguras (Rodríguez, 
2020). En 2023, durante su XX Reunión en Madrid, se ana-
lizaron los retos post-pandemia, destacando la migración 
circular y los programas de formación y movilidad laboral, 
así como la necesidad de agilizar visados para estudiantes 
marroquíes. Pese a los avances, la aplicación práctica sigue 
siendo limitada: las contrataciones se concentran en el sec-
tor agrícola estacional y la captación de profesionales cuali-
ficados es escasa (Ministerio del Interior, 2023). Además, se 
trató la cooperación operativa en el control migratorio y el 
fortalecimiento de la vigilancia conjunta (Ministerio de In-
clusión, Seguridad Social y Migraciones, 2023).

Generaciones Jóvenes como Agentes del Cambio.En 
el marco de la Asociación de Migración y Movilidad UE–Ma-
rruecos, este proyecto promueve un modelo de migración 
circular legal, mediante el cual jóvenes marroquíes cursan 
másteres de un año en España y desarrollan proyectos de 
emprendimiento al retornar (OIM, 2020).

Coordinado por el Servicio Español para la Internacionali-
zación de la Educación (SEPIE) junto a la Dirección General 
de Migraciones y tres ministerios marroquíes, el programa 
cuenta con 2,6 millones de euros, financiado en un 95 % por 
la Comisión Europea (OIM, 2020).

Melilla y las aguas adyacentes. Marruecos desempeña un 
papel decisivo al contener flujos migratorios y aceptar devo-
luciones en caliente, práctica clave en la política migratoria 
española (Fernández, 2015). Esta interdependencia otorga a 
Marruecos una influencia estratégica: cuando las relaciones 
bilaterales son estables, la inmigración irregular disminuye, 
evidenciando la eficacia y fragilidad de la cooperación.

4.1.1 Acuerdos firmados entre 
España y Marruecos

A lo largo de las últimas décadas, España y Marruecos han 
suscrito diversos acuerdos clave de cooperación migratoria y 
de seguridad, algunos de los más importantes son:

Acuerdo relativo a la circulación de personas, el 
tránsito y la readmisión de extranjeros entrados 
ilegalmente. Firmado bajo el gobierno de Felipe González. 
Este instrumento, pionero en África, permite la devolución 
no solo de ciudadanos marroquíes sino también de terceros 
países que hayan accedido a España a través de Marruecos, 
aunque no entró en vigor hasta 2012 (Rodríguez, 2020). Ma-
rruecos, sin embargo, ha rechazado en múltiples ocasiones la 
readmisión de migrantes alegando dificultades para verificar 
su tránsito.

El acuerdo presenta vacíos en la protección de derechos 
fundamentales, ya que no garantiza salvaguardias jurídicas 
básicas como la asistencia letrada, el acceso a intérpretes o 
la posibilidad de recurso (CEAR, 2021). Tampoco incluye re-
ferencias al respeto de los derechos humanos ni al principio 
de no devolución (non-refoulement) (CEAR, 2015). Además, 
existe un plazo máximo de diez días para tramitar solicitu-
des de readmisión que dificulta la identificación y la evalua-
ción de necesidades de protección internacional (Rodríguez, 
2020). En la práctica, esta limitación ha facilitado las llama-
das “devoluciones en caliente”, práctica que consiste en la 
entrega inmediata de migrantes a Marruecos tras cruzar las 
vallas de Ceuta y Melilla, lo que les impide ejercer su derecho 
a consultar con un abogado y disponer de un intérprete, en-
tre otros derechos. Por lo que vulneran el acceso al asilo y las 
garantías procesales básicas, aunque siguen justificándose 
bajo el marco del Acuerdo de 1992 (Rodríguez, 2020).
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Su principal logro es la creación de Centros de Cooperación 
Policial en Algeciras y Tánger, dedicados a la prevención 
del terrorismo, crimen organizado, tráfico ilícito, migración 
irregular y trata de personas (El Real Decreto-ley 16/2012 
2012). Estos centros coordinan operaciones conjuntas, in-
tercambios de datos, material y formación de agentes. Entre 
2018 y 2019, la cooperación permitió reducir un 41,9 % las 
llegadas a través de rutas irregulares y desmantelar quince 
redes de tráfico, con 155 detenciones (Rodríguez, 2020).

Acuerdo sobre la Prevención de la Emigración Ile-
gal de Menores No Acompañados, su protección y 
su retorno concertado. En 2007, España y Marruecos 
suscribieron un acuerdo para gestionar la situación de los 
menores no acompañados, garantizando el cumplimiento 
de las legislaciones nacionales y de los principios del Dere-
cho internacional, en especial la Convención sobre los Dere-
chos del Niño (1989) y sus Protocolos Facultativos. El acuer-
do promueve una cooperación bilateral efectiva orientada a 
proteger los derechos de los menores marroquíes en España 
y prevenir los riesgos asociados a la migración infantil (Ley 
3/2013, 2013).

Incluye tres ejes de actuación:
1.	 Prevención, mediante programas de desarrollo local y 

lucha contra redes de tráfico.

2.	 Asistencia y protección de menores marroquíes en 
España.

3.	 Retorno asistido y reinserción social en sus comunida-
des de origen. 

4.1.2.	Resultados de 
esta cooperación

La cooperación migratoria entre España y Marruecos ha 
fortalecido sus relaciones bilaterales y consolidado la idea 
de la migración irregular como desafío común que requiere 
una respuesta coordinada. Desde 2004, múltiples iniciati-
vas han permitido reducir los flujos migratorios irregulares 
mediante el refuerzo del control fronterizo, aunque estas 

El proyecto, de 20 meses de duración, se estructura en tres fases: 

1.	 Identificación de sectores económicos, selección y 
preparación de jóvenes en Marruecos, incluyendo 
formación lingüística y tramitación de visados.

2.	 Movilidad académica de hasta 100 graduados en Espa-
ña, con proyectos aplicables a la realidad marroquí.

3.	 Reintegración, mediante apoyos económicos al em-
prendimiento en Marruecos.

 
Memorando de Entendimiento para el Patrullaje 
Marítimo Conjunto. Los Memorandos de Entendimiento 
(MOU) no son documentos públicos, se divulgan de forma 
extraoficial y se caracterizan por la informalidad, lo que po-
sibilita mantener en secreto datos concretos para evitar crí-
ticas y denuncias (Rodriguez, 2020).

El MOU, firmado en 2004, establece el patrullaje marítimo 
conjunto entre la Guardia Civil española y la Gendarmería 
Real marroquí, con el apoyo financiero del programa Meda 
de la Comisión Europea (40 millones de euros) (Rodríguez, 
2020). Aunque no tiene carácter vinculante, este acuerdo ha 
demostrado ser efectivo y operativo.

El proyecto respondió al aumento de llegadas a Canarias y 
buscó reducir la migración irregular y desmantelar redes de 
tráfico mediante patrullas conjuntas en zonas como Gra-
nada–Alhucemas, Almería–Nador, Algeciras–Tánger y El 
Aaiún–Fuerteventura (Rodríguez, 2020). Desde su imple-
mentación, se han realizado 280 operativos conjuntos, con 
una reducción significativa de las llegadas irregulares, lo que 
confirma la eficacia de la cooperación bilateral.

Acuerdo de Cooperación Policial Transfronteriza 
Este acuerdo, firmado en 2010, refuerza la colaboración en 
materia de seguridad y control fronterizo entre los minis-
terios del Interior de ambos países, con participación de la 
Policía Nacional, la Guardia Civil, la Dirección General de 
Seguridad Nacional y la Gendarmería Real (El Real Decre-
to-ley 16/2012 2012).
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nas denuncian que la AOD se percibe más como herramien-
ta de control que como motor de desarrollo (CEAR, 2022). 
Además, el aumento de los fondos europeos para seguridad 
fronteriza ha reforzado la securitización de la migración, 
evitan la supervisión democrática del Parlamento Europeo, 
lo que cuestiona la transparencia y legitimidad democrática 
(Gabrielli, 2017).

En consecuencia, la condicionalidad migratoria no sólo rede-
fine las relaciones entre Europa y África, sino que reproduce 
desigualdades estructurales, anteponiendo la seguridad y el 
control al desarrollo sostenible y los derechos humanos.

Por último, la gestión externa de fronteras plantea interro-
gantes jurídicos sobre cesión de soberanía, ya que la inter-
vención de fuerzas extranjeras se ampara en acuerdos forma-
les, pero bajo relaciones desiguales y presiones financieras. 
La amenaza de retirar fondos de ayuda o inversión actúa 
como mecanismo coercitivo para asegurar la cooperación.

En España, la lucha contra la inmigración irregular proce-
dente de Marruecos se estructura en tres ejes: la vigilancia 
fronteriza, la repatriación de personas en situación irregular y 
sanciones administrativas. Además se suma la posibilidad de 
regularización, de forma ordinaria y extraordinaria, que per-
miten a algunos migrantes normalizar su situación jurídica.

medidas también han generado controversias éticas y ten-
siones diplomáticas (López Sala, 2011). La disminución de 
llegadas se explica más por el endurecimiento de las restric-
ciones y controles impuestos al llegar a España que por una 
mejora estructural en los países de origen.

Un elemento central ha sido la transformación de las fron-
teras en mecanismos de control, impulsada por la externa-
lización y desterritorialización de las políticas migratorias, 
dentro de un contexto de securitización global que convierte 
la gestión fronteriza en un foco de conflicto (Naranjo, 2016). 
En este marco, la frontera entre España y Marruecos se erige 
como un ejemplo paradigmático de las nuevas dinámicas de 
control y cooperación.

El enfoque securitario ha promovido devoluciones en calien-
te, campamentos de detención y control extraterritorial, me-
didas eficaces para frenar flujos pero cuestionadas por su im-
pacto en los derechos humanos. Lejos de mitigar las causas 
de la migración, estas políticas aumentan la vulnerabilidad 
de los migrantes, fomentan redes de trata, muertes en ruta y 
mayor irregularidad, activando un ciclo de inseguridad mi-
gratoria (Morales y Gzesh, 2016). Aunque los Estados tienen 
derecho a proteger sus fronteras, estas prácticas restringen el 
acceso al asilo y a la protección

Otro eje clave es la condicionalidad de la Ayuda Oficial al 
Desarrollo (AOD), utilizada como instrumento para presio-
nar a países africanos a cooperar en el control migratorio. 
La ayuda se vincula a acuerdos de readmisión, reforzamiento 
fronterizo y externalización de políticas migratorias, conso-
lidando una relación asimétrica que prioriza la seguridad 
sobre el desarrollo (CEAR, 2021; Gabrielli, 2017). A cambio, 
Marruecos recibe asistencia técnica, formación policial y 
apoyo financiero, junto con concesiones diplomáticas, como 
el respaldo en cuestiones diplomáticas o territoriales, como 
en el caso del Sáhara Occidental (Gabrielli, 2017).

Este modelo ha sido criticado por desviar fondos de desa-
rrollo hacia fines securitarios, subordinando la cooperación 
al control migratorio (Naranjo, 2014). Organizaciones africa-
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4.2.	 Impacto de la cooperación 
migratoria en Melilla

4.2.1.	Contextualización 
de la ciudad de Melilla

Melilla, enclave español en el norte de África situado en 
el Rif, posee una extensión de 12 km² y una población de 
85.170 habitantes. Su pasado colonial ha generado históri-
cas tensiones con Marruecos (BuroRepresión, 2024). Por su 
cercanía a la costa almeriense (172 km) y su condición —jun-
to a Ceuta— de único territorio de la UE en África, constituye 
un espacio estratégico y conflictivo (Disinfaux et al., 2022).

La ciudad representa una frontera simbólica y geopolítica 
entre Europa y África, el cristianismo y el islam, el norte y el 
sur global (Ferrer, 2018). Más allá de su función territorial, 
encarna la intersección entre historia, política y cultura, re-
flejando las tensiones del pasado colonial y la compleja in-
teracción entre ambas orillas del Mediterráneo. Este entra-
mado de categorías geográficas y socioeconómicas convierte 
a Melilla en un punto de análisis relevante (Ferrer, 2018).

El ingreso de España en la UE (1986) marcó un punto de 
inflexión: la “schengenización” de 1991 redefinió la frontera, 
instaurando un régimen de pequeño tráfico fronterizo entre 
Ceuta, Melilla y las provincias marroquíes de Nador y Te-
tuán, que permitía el paso sin visado mientras no hubiera 
pernocta (BuroRepresión, 2024). En 1995, con la consolida-
ción del perímetro y la liberalización euromediterránea, la 
frontera se fijó físicamente (Ferrer, 2008).

El cierre fronterizo por la COVID-19 (marzo 2020–mayo 
2022) impactó gravemente en la economía local. Desde 
su reapertura, el paso se restringe a personas con visado 
Schengen, residencia o nacionalidad europea, y a trabaja-
dores transfronterizos acreditados (BuroRepresión, 2024).

Pese a la apertura comercial, la frontera se ha vuelto me-
nos permeable para las personas. Persisten flujos ilícitos de 
mercancías y, en paralelo, redadas, discriminación y exclu-

sión social hacia migrantes dentro del territorio español, 
evidenciando un proceso de “internalización” fronteriza que 
obstaculiza la integración.

4.2.2. Infraestructura de 
la valla fronteriza

La valla es un complejo sistema de seguridad diseñado para 
controlar el flujo migratorio y reforzar la frontera exterior 
de la UE. Su evolución comenzó en 1862 con la instalación 
de picas de un metro de altura delimitando el perímetro 
(Ahmed, 2020; Labaka 2023). En 1998 la valla adquirió una 
forma más robusta, con perfiles circulares de tres metros de 
altura coronados por concertinas. Para reforzar la seguridad 
se duplicó la altura en 2005, alcanzando los seis metros y 
dotándola de concertinas, sistemas de vigilancia electróni-
cos, como sensores de ruido y movimiento, cámaras de vi-
deovigilancia y focos de luz (Ahmed, 2020).

En 2020, el sistema incluía tres barreras principales de 
alambre de acero: una valla de seis metros con malla anti-
trepa, otra de tres metros con 300 puertas numeradas para 
devoluciones inmediatas (Ahmed, 2020;Dosta y Sierra, 
2022) y una tercera, en territorio marroquí, de seis metros, 
se eliminaron las concertinas y las sustituyeron por peines 
invertidos (Iridia, 2023).

Entre las dos primeras vallas se instaló una "sirga tridimen-
sional", una estructura de cables de acero trenzado diseñada 
para dificultar los intentos de escalada (Ahmed, 2020; Be-
nedicto, Akkerman y Brunet, 2020; Labaka 2023). Esta sir-
ga reemplazó a las concertinas, que fueron retiradas en 2016 
debido a las críticas por las graves lesiones que causaban a 
los migrantes. No obstante, las concertinas fueron reinstala-
das en 2013, antes de ser nuevamente sustituidas por barras 
de acero en 2020 (Ahmed, 2020; López Sala, 2014; Dosta y 
Sierra, 2022).

A continuación se incluye una representación gráfica del 
estado de la valla en 2020 donde se pueden identificar ele-
mentos mencionados:
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Las rutas principales de entrada a Melilla son tres:

a) Entrada terrestre. El método más común es el salto 
a la valla en grupos organizados, principalmente por subsa-
harianos. Aunque ha disminuido tras los sucesos del 24 de 
junio de 2022, donde murieron decenas de personas, conti-
núa de forma esporádica. Desde 2023, predomina el acceso 
marítimo, ya que se han reforzado los sistemas de seguridad 
terrestres (BuroRepresión, 2024).

b) Entrada marítima. Realizada a nado o en pequeñas 
embarcaciones, suele involucrar a menores y jóvenes marro-
quíes que parten de Beni Enzar (Disinfaux et al., 2022). La 
travesía, de hasta 8 horas, se efectúa de noche o con tem-
poral, para evitar ser avistados, empleando objetos flotantes 
improvisados (Solidary Wheels, 2023). Los riesgos son ex-
tremos: hipotermia, ahogamiento, lesiones y devoluciones 
ilegales en el mar (Disinfaux et al., 2022). En el primer tri-
mestre de 2024 se registraron al menos 30 muertes (Mar-
tínez, 2024). También se utilizan islas y peñones españoles 
como puntos de llegada.

c) Rutas subterráneas. Menos frecuentes pero altamente 
peligrosas, algunos menores utilizan túneles de desagüe que 
conectan Marruecos con Melilla. El recorrido, de hasta seis 
horas en condiciones insalubres y sin ventilación, causa as-
fixia, mareos y desmayos, reflejando la desesperación y falta 
de vías seguras (Solidary Wheels, 2023).

En 2023 existen cuatro vallas marroquíes, la última de siete 
metros, reforzada con concertinas y un foso de tres metros, 
bajo custodia permanente de fuerzas marroquíes en coordi-
nación con España (Labaka, 2023).

El perímetro está dotado de tecnología avanzada: cámaras tér-
micas y de reconocimiento facial, sensores, drones, sistemas de 
aspersión con gas pimienta, visores nocturnos, satélites milita-
res, aviones bimotores y patrullas automatizadas, con financia-
ción mayoritariamente europea (Disinfaux et al., 2022).

En 2024 se implementa la “frontera inteligente”, con 66 
cámaras (14 térmicas) y sistemas biométricos de reconoci-
miento facial en los puestos fronterizos (Labaka, 2022).

4.2.3. Entradas en Melilla

Históricamente, la mayoría de las personas que intentan llegar 
a Melilla proceden del África Subsahariana. Desde la pande-
mia, el cierre fronterizo empujó también a trabajadores marro-
quíes a ingresar irregularmente (Disinfaux et al., 2022).

A pesar de haber ratificado tratados internacionales, Marrue-
cos carece de un sistema de asilo efectivo (CEAR, 2015). Las 
detenciones, la violencia institucional y la falta de acceso a ofi-
cinas de asilo en zonas fronterizas obligan a muchos a inten-
tar cruzar de forma irregular y peligrosa (IRIDIA, 2023). Las 
devoluciones sumarias y la imposibilidad de solicitar asilo en 
consulados españoles vulneran el derecho a la protección in-
ternacional. Quienes logran entrar acceden al CETI, donde en-
frentan retrasos y precariedad en la tramitación (SJM, 2022).
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Respuesta a las entradas

Las personas migrantes que intentan cruzar la valla o ac-
ceder por mar enfrentan una respuesta violenta por parte 
de las fuerzas de seguridad marroquíes y españolas, que 
emplean porras, gases lacrimógenos, gas pimienta y balas 
de goma, con apoyo aéreo, dentro del operativo “anti-intru-
sión”, destinado a impedir físicamente el acceso a territorio 
español (Solidary Wheels, 2023; Disinfaux et al., 2022).

Tras los sucesos del 24 de junio de 2022, expuestos más 
adelante, las autoridades reforzaron los controles en Meli-
lla, incrementando la presencia policial y la tecnología de 
vigilancia. Esto redujo los intentos de cruce, aunque a costa 
de aumentar la peligrosidad y la letalidad de las rutas migra-
torias (BuroRepresión, 2024).

4.2.4. Cuestión migratoria en Melilla

Por su posición fronteriza, Melilla acoge a una población 
migrante diversa y vulnerable, compuesta por menores no 
acompañados, solicitantes de asilo y personas sin hogar o en 
situación administrativa irregular.

Menores no acompañados. Los menores extranjeros no 
acompañados (MENA) constituyen uno de los grupos más 
expuestos. Llegan a Melilla buscando oportunidades o como 
tránsito hacia Europa, pero enfrentan graves deficiencias en 
el sistema de protección. La tutela recae en la Ciudad Autó-
noma, mientras que la Oficina de Extranjería debe tramitar 
su documentación antes de la mayoría de edad (Disinfaux 
et al., 2022).

Sin embargo, la falta de coordinación institucional provoca que 
muchos cumplan 18 años sin documentación, quedando en la 
calle y en situación irregular. Se ha denunciado la falta de dili-
gencia administrativa, los obstáculos impuestos por Extranjería 
y la pasividad de la Fiscalía de Menores, lo que ha generado que 
menores tutelados durante años queden indocumentados (IRI-
DIA, 2023). Las denuncias de organizaciones y del Defensor del 
Pueblo han reducido parcialmente esta práctica.

Melilla cuenta con varios centros de acogida: La Gota de 
Leche y Divina Infantita para infancia vulnerable, La Purí-
sima para menores migrantes de 12 a 18 años, y El Baluarte 
para infractores (IRIDIA, 2023). La Purísima, gestionada 
privadamente, ofrece atención física, psicológica y educa-
tiva (Ciudad Autónoma de Melilla, 2019), aunque presenta 
condiciones precarias y denuncias por abusos y negligencias 
(Labaka, 2023). En Purísima entran en tensión las leyes de 
protección a la infancia con las leyes de extranjería, se ha 
demostrado cómo se tiende a enfatizar la condición de ex-
trenjero por encima de la de menor.

La falta de vías legales para salir de la ciudad empuja a mu-
chos jóvenes a intentar colarse en ferries o camiones rumbo 
a la península, práctica conocida como risky. Esta estrategia 
implica altos riesgos de asfixia, intoxicación o muerte, y pese 
a la intensa vigilancia policial, continúa siendo utilizada 
(CEAR, 2015; Solidary Wheels, 2022). Se han denunciado 
además malos tratos y humillaciones por parte de las fuer-
zas de seguridad (Labaka, 2023).

En conjunto, el sistema de protección infantil en Melilla evi-
dencia falta de recursos, burocracia excesiva y trato desigual, 
lo que genera desconfianza entre los menores, que prefieren 
sobrevivir fuera de las instituciones (Solidary Wheels, 2022).

Solicitantes de asilo y el CETI. El Centro de Estancia 
Temporal de Inmigrantes (CETI), creado en 1999, es el prin-
cipal dispositivo de primera acogida, registro y supervisión 
médica de migrantes y solicitantes de asilo (BuroRepresión, 
2024;IRIDIA 2023). Su capacidad teórica, 780 plazas, re-
sulta insuficiente frente a picos de hasta 1.600 personas, lo 
que genera hacinamiento y carencias materiales (IRIDIA, 
2023; Ahmed, 2020). Durante la pandemia, los traslados 
a la península fueron suspendidos, agravando la situación.

Aunque ofrece alojamiento, atención médica, social y jurídica, 
el CETI se caracteriza por la opacidad administrativa y la bu-
rocracia desalentadora: muchos residentes desconocen su esta-
tus o el avance de su expediente (IRIDIA, 2023). Esta situación 
produce incertidumbre y deterioro emocional (CEAR, 2015).
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Estos menores suelen disponer únicamente de una partida 
de nacimiento, un libro de familia y, en ocasiones, una tar-
jeta sanitaria, pero carecen de documentos como el DNI o 
pasaporte, lo que los vuelve invisibles administrativamente, 
por lo que no pueden ejercer sus derechos (Solidary Whe-
els, 2022). La dificultad para empadronarse, pese a ser un 
derecho de toda persona residente, constituye su principal 
obstáculo para acceder a servicios básicos. En Melilla, el pa-
drón exige documentos como visado o contrato de alquiler, 
requisitos imposibles de cumplir para familias en situación 
irregular (Solidary Wheels, 2022).

La falta de empadronamiento impide el acceso a la educa-
ción y a otros derechos fundamentales, profundizando la ex-
clusión infantil (Labaka, 2023). Aunque las autoridades han 
flexibilizado los requisitos de escolarización, los menores 
continúan sin reconocimiento administrativo ni protección 
integral (Solidary Wheels, 2022). En 2022, hasta 400 niños 
quedaron sin escolarizar por no acreditar residencia, lo que 
llevó a muchas familias a recurrir a la Residencia de Estu-
diantes Marroquíes, centro no reconocido oficialmente en el 
sistema educativo español (Varo, 2018).

El bloqueo administrativo y la falta de una política clara de 
protección vulneran los derechos fundamentales de la in-
fancia, incumpliendo las recomendaciones del Defensor del 
Pueblo y el Tribunal Supremo, que han instado a garantizar 
el empadronamiento como paso previo al ejercicio de otros 
derechos (Solidary Wheels, 2022). Estos menores quedan 
atrapados en un círculo de exclusión, sin acceso a servicios 
básicos ni posibilidades reales de integración.

Personas en situación de calle. Las personas migrantes 
sin hogar en Melilla representan una de las expresiones más 
graves del fenómeno migratorio. Su situación deriva de la falta 
de recursos, las barreras burocráticas y las políticas restrictivas 
de movilidad (Disinfaux et al., 2022).

Entre ellas se encuentran: solicitantes de asilo que no acceden 
al CETI por saturación; exmenores tutelados que, al cumplir 
18 años, quedan en la calle por falta de documentación; y per-
sonas en situación irregular sin empadronamiento ni posibili-
dad de regularizar su residencia (Solidary Wheels, 2022).

El acceso al CETI ha estado marcado por discriminación y ar-
bitrariedad, especialmente hacia personas marroquíes, cuyo 
ingreso fue negado durante años sin base legal. Gracias a la pre-
sión de organizaciones de derechos humanos, hoy pueden acce-
der al CETI y solicitar asilo en Melilla (Solidary Wheels, 2022).

Desde 2022 se observa un nuevo perfil migratorio, personas 
procedentes de América Latina. Estas personas llegan a Me-
lilla por la dificultad de acceder a protección internacional en 
la península, debido al colapso del sistema. Esta situación, 
inédita hasta entonces, incrementó la diversidad de nacio-
nalidades en el centro, donde en 2023, marroquíes (40,6%), 
colombianos (33%) y venezolanos (15%) constituyeron los 
principales grupos (CEAR, 2024).

Previo al acceso al CETI, los migrantes suelen permanecer en 
campamentos informales en Marruecos, especialmente en el 
Monte Gurugú, a 4 km de la valla (CEAR, 2015). Allí viven 
en condiciones extremas, sin agua, saneamiento ni atención 
médica, y son objeto de represión de las fuerzas marroquíes, 
a través de redadas violentas, incendios de campamentos y 
deportaciones forzosas hacia el interior de Marruecos o el 
desierto (SJM, 2022; Solidary Wheels, 2022).

Migrantes de segunda generación. El crecimiento de 
la población musulmana de origen marroquí ha configurado 
una comunidad diversa, con una segunda y tercera genera-
ción nacida en Melilla pero marcada por la exclusión social, 
gran parte de la cual no tiene la ciudadanía española (López 
Sala, 2012). Aunque la integración formal ha avanzado en 
términos legales, estos jóvenes enfrentan altas tasas de des-
empleo, bajo nivel de formación, analfabetismo y segrega-
ción residencial, lo que limita su integración.

La apatridia se define como la condición de una persona no 
reconocida como ciudadana por ningún Estado (Varo, 2018). 
En Melilla, numerosos niños nacidos en la ciudad se hallan 
en un limbo jurídico, sin acceso a la nacionalidad española, 
ya que el ius sanguinis solo la concede automáticamente a 
hijos de ciudadanos españoles. Aunque podrían obtener la 
marroquí, la falta de documentación o pasaporte y la imposi-
bilidad de viajar a Marruecos impiden formalizarla, quedan-
do sin identidad legal (Varo, 2018).
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Estas personas sufren violencia institucional y policial, de-
tenciones arbitrarias, expulsiones y uso desproporcionado 
de la fuerza (Disinfaux et al., 2022). Al carecer de documen-
tación válida, quedan atrapadas en la ciudad, sin acceso a 
empleo ni recursos, reflejando el fracaso estructural del sis-
tema de acogida.

Durante la pandemia de COVID-19, el cierre fronterizo 
agravó la crisis. Se habilitaron espacios temporales como el 
complejo del V Pino y la Plaza de Toros, donde se alojaron 
cientos de migrantes en situación de calle (Solidary Wheels, 
2023). Las condiciones eran precarias e insalubres: falta de 
ventilación, camas sin colchones, goteras, escasez de agua y 
baños insuficientes (IRIDIA, 2023). Además, se registraron 
episodios de violencia policial, detenciones y procedimien-
tos de expulsión (Solidary Wheels, 2023).

Estos espacios improvisados, que llegaron a albergar has-
ta 500 personas, incluidos jóvenes extutelados, solicitantes 
de asilo y mujeres, evidenciaron las carencias estructurales 
del sistema de acogida y el incumplimiento de estándares 
humanitarios básicos. Organismos como el Defensor del 
Pueblo y la Comisaría de Derechos Humanos del Consejo 
Europeo denunciaron reiteradamente las condiciones de es-
tos centros (Solidary Wheels, 2023).

El bloqueo de movilidad interna y hacia la península impide 
la integración social y laboral de los migrantes. Los progra-
mas de apoyo y educación son insuficientes, perpetuando 
la exclusión y el estancamiento de quienes permanecen en 
Melilla sin alternativas viables.

4.2.5. Devoluciones en caliente

Las devoluciones en caliente, también denominadas suma-
rias o exprés, constituyen una de las prácticas más contro-
vertidas en la gestión migratoria de la frontera sur española. 
Consisten en la entrega inmediata de personas migrantes 
interceptadas en territorio español a las autoridades marro-
quíes, sin procedimiento individualizado ni posibilidad de 
solicitar asilo, vulnerando así las garantías legales naciona-
les e internacionales (Vega, 2015; Costa, 2019; Vendarmím, 
2019). Estas actuaciones, frecuentes en Melilla y Ceuta, han 

sido denunciadas por organismos internacionales y entida-
des de derechos humanos. Según la normativa, toda persona 
interceptada debería ser identificada en comisaría antes de 
su devolución (Cordero, 2020), lo que raramente se cumple.

Diversos tratados, como el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos, la Convención de Ginebra o la Convención con-
tra la Tortura, prohíben estas prácticas. Si bien los Estados 
pueden regular sus fronteras, deben hacerlo respetando sus 
obligaciones internacionales (CEAR, 2015). No obstante, 
el Gobierno español intentó legitimarlas mediante la figu-
ra del “rechazo en frontera”, incorporada en 2015 a la Ley 
Orgánica 4/2015 de Seguridad Ciudadana (Costa, 2019). Di-
cha enmienda sostiene que los migrantes no han ingresado 
formalmente en territorio español hasta superar la última 
valla o línea policial (en llegadas por mar), interpretación 
jurídicamente cuestionable por contradecir compromisos 
internacionales de derechos humanos (Costa, 2019).

El Tribunal Constitucional y el Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos (TEDH) han reiterado que las expulsiones 
colectivas vulneran el principio de no devolución y el dere-
cho de asilo, invalidando el llamado concepto operativo de 
frontera (Costa, 2019; Cordero, 2020; IRIDIA, 2023). Las 
playas y vallas forman parte del territorio español, por lo 
que están bajo su jurisdicción y deben respetar el marco le-
gal vigente (CEAR, 2015). En 2015, la norma fue recurrida 
ante el Tribunal Constitucional bajo el argumento de que 
“no se puede legalizar lo ilegal” (Costa, 2019).

El fallo constitucional permitió estas devoluciones solo si se 
garantizan evaluaciones individualizadas, control judicial 
efectivo y cumplimiento de las obligaciones internacionales 
(IRIDIA, 2023). Sin embargo, la práctica demuestra lo con-
trario: la mayoría de las expulsiones se ejecutan de forma 
colectiva y sin identificación previa. Además, la devolución 
inmediata a Marruecos de migrantes subsaharianos que no 
solicitan asilo ha generado un uso instrumental del sistema 
de protección internacional, ya que muchos se ven obligados 
a pedir asilo únicamente para evitar ser retornados a con-
textos de riesgo (Cordero, 2020).
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española, que continúa priorizando la securitización sobre la 
protección humanitaria.

4.2.6. Inseguridad jurídica y 
derechos de las personas migrantes

La inseguridad jurídica que rodea las devoluciones en calien-
te en Melilla constituye uno de los aspectos más críticos de la 
gestión migratoria española. Estas devoluciones se realizan 
sin las garantías legales necesarias, incumpliendo normas 
nacionales e internacionales (CEAR, 2015; Solidary Whee-
ls, 2022; SJM, 2022; IRIDIA, 2023). Aunque la Disposición 
Adicional Décima de la Ley Orgánica 4/2000 busca regular-
las, su aplicación ha sido ampliamente cuestionada por vul-
nerar los derechos humanos (Costa, 2019). El Defensor del 
Pueblo señaló que las expulsiones del 24 de junio de 2022 
infringieron la normativa sobre protección internacional y 
recomendó un reglamento que asegurara su correcta inter-
pretación conforme a los fallos del Tribunal Constitucional 
(Defensor del Pueblo, 2022).

Una de las principales preocupaciones es el acceso limitado 
al asilo. Entre marzo de 2020 y mayo de 2022, el cierre fron-
terizo impidió el acceso a las oficinas de asilo (SJM, 2022; 
IRIDIA, 2023). Aunque se reabrieron parcialmente, el paso 
sigue siendo muy restringido, especialmente en Beni Ensar, 
donde el acceso es casi imposible. Además, las trabas buro-
cráticas en embajadas y consulados españoles en Marruecos 
obstaculizan el procedimiento de protección internacional, 
dejando como única posibilidad el acceso a Melilla de forma 
irregular (SJM, 2022). El Defensor del Pueblo instó al Mi-
nisterio de Exteriores a reforzar los recursos en embajadas y 
consulados para garantizar dicho acceso (Defensor del Pue-
blo, 2022).

El TEDH ha tratado este asunto en varias ocasiones. En su 
sentencia más relevante, desestimó una demanda al consi-
derar que los migrantes no probaron haber intentado vías 
legales antes de cruzar irregularmente (Cordero, 2020; IRI-
DIA, 2023). Esta resolución ha sido criticada por ignorar las 
dificultades reales para acceder al asilo por vías formales. Las 

Las principales críticas apuntan a la ausencia de garantías 
procesales, la falta de identificación y el uso sistemático de 
la violencia, afectando especialmente a menores, solicitan-
tes de asilo o víctimas de trata (Vega, 2015; IRIDIA, 2023). 
Organismos como el Defensor del Pueblo y el Consejo de 
Europa han denunciado la ausencia de cobertura jurídica y 
las violaciones de derechos fundamentales derivadas de esta 
práctica (Costa, 2019; Cordero, 2020).

Los informes documentan el empleo de porras, gases lacri-
mógenos y otros métodos coercitivos en los llamados dispo-
sitivos anti-intrusión, que han provocado heridos y muertes 
(SJM, 2022; Solidary Wheels, 2022; IRIDIA, 2023). Los mi-
grantes expulsados son posteriormente trasladados por las 
fuerzas marroquíes a zonas remotas —como el Sáhara o la 
frontera argelina— sin recursos ni asistencia (Costa, 2019; 
Solidary Wheels, 2022). Estas expulsiones internas forzosas 
actúan como medida disuasoria, exponiendo a las personas a 
condiciones extremas de vulnerabilidad.

Marruecos, país receptor de estas devoluciones, presenta 
un déficit estructural en materia de derechos humanos y no 
garantiza protección efectiva (Solidary Wheels, 2022). Estas 
prácticas violan el principio de no devolución, al enviar per-
sonas a lugares donde su vida o libertad corren peligro (Cor-
dero, 2020; IRIDIA, 2023).

La comunidad internacional ha expresado reiteradamente su 
preocupación. El TEDH ha dictado sentencias que condenan 
a España por estas expulsiones. El Consejo de Europa ha ins-
tado a España a revisar estas medidas, subrayando el dere-
cho a una evaluación individualizada de cada caso (APDHA, 
2015; CEAR, 2015; IRIDIA, 2023). A pesar de las sentencias 
y recomendaciones, las devoluciones en caliente persisten 
en Melilla, evidenciando la tensión entre la gestión de flujos 
migratorios y la protección de los derechos humanos (Costa, 
2019; Cordero, 2020).

El intento del Estado de controlar sus fronteras no puede 
legitimar prácticas contrarias al derecho internacional. La 
persistencia de las devoluciones en caliente demuestra la 
falta de coherencia jurídica y ética de la política migratoria 
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solicitudes en embajadas son escasas por la falta de meca-
nismos efectivos que faciliten el trámite (SJM, 2022).

El Defensor del Pueblo también denunció la falta de personal 
en Melilla para gestionar las solicitudes y las deficiencias del 
proceso: entrevistas sin intérpretes adecuados, ausencia de 
asistencia letrada y falta de resoluciones expresas, generan-
do largas esperas e incertidumbre en el CETI (SJM, 2022).

Otro ejemplo de esta inseguridad es la arbitrariedad del 
“procedimiento en frontera”, regulado por la Ley 12/2009, 
que permite solicitar asilo en los puestos fronterizos. Aun-
que debería resolverse en cuatro días, ampliable a diez, su 
aplicación es desigual y prioriza con frecuencia la devolu-
ción sin examinar debidamente las solicitudes (SJM, 2022; 
IRIDIA, 2023). En Melilla se han documentado entrevistas 
deficientes y decisiones no notificadas, lo que deja a los soli-
citantes en un limbo jurídico y vulnera su derecho a la pro-
tección (SJM, 2022).

Asimismo, la administración aplica este procedimiento se-
gún coyunturas políticas o diplomáticas. Tras los saltos a la 
valla de marzo de 2022, el Ministerio del Interior reforzó 
las devoluciones con la expectativa de cooperación marro-
quí, en un contexto de tensiones bilaterales. Sin embargo, 
tras los sucesos del 24 de junio de 2022, el procedimiento 
cambió temporalmente a uno más garantista (SJM, 2022; 
Defensor del Pueblo, 2022), evidenciando la falta de unifor-
midad y la influencia de factores externos en decisiones que 
deberían regirse exclusivamente por la ley.

El caso del 24 de junio de 2022

El 24 de junio de 2022 (24-J) marcó un hito trágico en la fron-
tera hispano-marroquí. Durante un intento de salto masivo 
de unas 2.000 personas, murieron más de 40 migrantes y 
470 fueron devueltos sin garantías legales (Solidary Wheels, 
2022; Defensor del Pueblo, 2022; IRIDIA, 2023). La Masa-
cre de Melilla evidenció la violencia ejercida por las fuerzas de 
seguridad españolas y marroquíes, que usaron balas de goma, 
gases lacrimógenos y granadas aturdidoras. Las víctimas no 
recibieron asistencia médica durante horas, lo que supone 

una omisión del deber de socorro (BBC, 2022; IRIDIA, 2023). 
Solo 133 personas lograron llegar al CETI, donde fueron rete-
nidas en aislamiento durante cinco días sin acceso a medios 
ni asistencia (Solidary Wheels, 2022). Los migrantes restan-
tes fueron trasladados forzosamente a zonas remotas del sur 
de Marruecos, la frontera argelina o el Sáhara, y 77 continúan 
desaparecidos (BuroRepresión, 2024).

El Defensor del Pueblo confirmó que las 470 devoluciones 
fueron ilegales y denunció la falta de transparencia del Mi-
nisterio del Interior, que no entregó todas las grabaciones 
(Defensor del Pueblo, 2022). Pese a las pruebas y denuncias 
de violaciones graves de derechos humanos, el Gobierno 
español respaldó la actuación policial y rechazó crear una 
comisión de investigación, con el apoyo de varios partidos 
(Solidary Wheels, 2022).

Una de las controversias principales fue determinar dónde 
ocurrieron las muertes. Mientras España sostuvo que se 
produjeron en suelo marroquí, diversos informes y datos 
geográficos demostraron que parte de los hechos sucedieron 
bajo jurisdicción española (BBC, 2022; SJM, 2022). Ade-
más, se documentó que varios migrantes que habían cruzado 
fueron devueltos en caliente y sometidos nuevamente a vio-
lencia en Marruecos (Solidary Wheels, 2022; IRIDIA, 2023).

El Defensor del Pueblo instó a revisar los protocolos conjun-
tos de actuación para evitar episodios similares y garantizar 
el respeto a los derechos humanos (Defensor del Pueblo, 
2022). Sin embargo, las investigaciones siguen limitadas y 
sin resultados concluyentes (IRIDIA, 2023).

La situación en Melilla refleja una profunda inseguridad ju-
rídica y estructural, donde las devoluciones en caliente y la 
falta de acceso a la protección internacional vulneran sis-
temáticamente los derechos de las personas migrantes. El 
caso del 24-J simboliza las consecuencias extremas de es-
tas políticas y subraya la urgente necesidad de reformar la 
gestión fronteriza, priorizando la legalidad, la transparencia 
y el respeto a la dignidad humana (Solidary Wheels, 2022; 
SJM, 2022; IRIDIA, 2023).
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Asimismo, la instrumentalización de las migraciones emerge 
como consecuencia directa de la externalización: al delegar 
el control migratorio en terceros Estados, estos utilizan las 
migraciones como elemento de presión política. Esta diná-
mica ha intensificado la contención de los flujos, generando 
detenciones, deportaciones y bloqueos que afectan los dere-
chos de las personas.

La peligrosidad de las rutas alcanza niveles alarmantes: en 
2023 se registraron 8.565 muertes y desapariciones de mi-
grantes. A pesar de ello, la UE mantiene un enfoque centrado 
en la militarización y el control, desplazando la responsabi-
lidad hacia las redes de tráfico y desatendiendo las causas 
estructurales de la migración.

Estas políticas de seguridad y control incrementan la irregula-
ridad, la trata y las muertes en tránsito, al tiempo que refuerzan 
la estigmatización y el racismo en las sociedades receptoras.

Las políticas de externalización y las devoluciones en caliente 
continúan generando graves violaciones del derecho de asilo y 
del principio de no devolución, como demuestra el caso de Me-
lilla. Este régimen de control perpetúa una lógica de contención 
que ignora las causas de la migración forzada y precariza aún 
más la situación de quienes quedan atrapados en la frontera 
sur europea. Además, la falta de mecanismos eficaces de ren-
dición de cuentas impide garantizar que los fondos europeos 
destinados a la cooperación respeten los derechos humanos.

Desde la Cooperación al Desarrollo, se requiere un cambio 
de enfoque sustancial para paliar esta situación. Es crucial 
que la AOD deje de ser instrumentalizada como herramienta 
de control migratorio y seguridad. La solución a las "crisis 

Este trabajo ha analizado la cooperación migratoria entre 
España y Marruecos, centrando su atención en el impacto 
sobre Melilla, enclave clave en la frontera sur europea. Se ha 
evidenciado que la externalización de fronteras y las políti-
cas de control migratorio han reducido los flujos de entrada, 
pero a costa de agravar las condiciones humanitarias y vul-
nerar derechos fundamentales.

La cooperación bilateral, especialmente con Marruecos como 
país de tránsito y puerta a Europa, ha sido determinante para 
contener la migración irregular. En 2023, las llegadas por 
mar a Melilla aumentaron un 21,9 %, mientras que las terres-
tres cayeron un 86 % (CEAR, 2022). Esta tendencia confirma 
la eficacia del control fronterizo, aunque ha desplazado los 
flujos hacia rutas más peligrosas y ha transformado Marrue-
cos en un destino forzado para miles de migrantes varados.

El estudio ha puesto de relieve la tensión entre los compromi-
sos internacionales de España —en materia de derechos huma-
nos y cooperación al desarrollo— y las políticas de seguridad 
que priorizan la contención fronteriza. Si bien la colaboración 
con Marruecos ha reducido las entradas irregulares, también 
ha incrementado la vulnerabilidad de las personas migrantes, 
empujándolas hacia rutas más arriesgadas y redes de trata.

La condicionalidad migratoria se ha consolidado como un eje 
central de la política exterior europea y española. La AOD 
se ha instrumentalizado como herramienta de presión para 
lograr el control migratorio, promoviendo acuerdos de read-
misión y reforzando las fronteras con terceros países. Esta 
práctica, sin embargo, cuestiona la legitimidad de la coope-
ración al desarrollo y perpetúa una asimetría de poder que 
favorece a los países donantes.

5. Conclusiones
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migratorias" pasa por abordar las desigualdades estructura-
les (factores económicos, políticos y sociales) que impulsan 
el desplazamiento. Por lo tanto, la cooperación al desarrollo 
debe ser reorientada para mitigar efectivamente las causas 
estructurales de la migración, promoviendo un desarrollo 
sostenible, equitativo y respetuoso de los derechos huma-
nos, en lugar de priorizar la seguridad y el control fronteri-
zo. Esto implica avanzar hacia una gestión migratoria más 
ética, humana y coherente con los derechos fundamentales.

Reorientar la cooperación migratoria hacia un enfoque cen-
trado en derechos humanos exige integrar las dimensiones 
de desarrollo, protección y movilidad. España, como fron-
tera sur europea, tiene la oportunidad de liderar un modelo 
más ético y sostenible, donde la seguridad y la humanidad 
no sean conceptos opuestos, sino complementarios.

En definitiva, aunque la cooperación migratoria entre Es-
paña y Marruecos ha resultado efectiva en la reducción de 
los flujos irregulares, presenta graves limitaciones éticas y 
jurídicas. Es imprescindible replantear estas políticas hacia 
un modelo más humano, inclusivo y sostenible, que concilie 
la gestión eficaz de las fronteras con el pleno respeto a los 
derechos fundamentales y los compromisos internacionales 
adquiridos por España.
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